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ORDEN ECD/1550/2019, de 15 de noviembre, por la que se conceden subvenciones 
para clubes deportivos aragoneses que participen en competiciones oficiales naciona-
les para la temporada deportiva 2018/2019.

Mediante Orden ECD/621/2019, de 16 de mayo, se convocaron ayudas para clubes de-
portivos aragoneses que participen en competiciones oficiales nacionales, para la temporada 
deportiva 2018/2019.

Los potenciales beneficiarios de estas ayudas son, conforme a lo señalado en el artículo 3 
de la Orden ECD/621/2019, de 13 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 13 de 
junio de 2019), los clubes deportivos aragoneses inscritos en el Registro de Asociaciones 
Deportivas de Aragón que participen en competiciones oficiales nacionales.

Las solicitudes presentadas fueron examinadas por la comisión de valoración prevista en 
el artículo décimo segundo de la convocatoria, constituida al efecto los días 7 de octubre y 7 
noviembre, atendiendo a las disponibilidades económicas del presupuesto del ejercicio 2019, 
y a los criterios de valoración previstos en el artículo 54 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de deporte, y en el artículo undécimo de la propia 
convocatoria.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Orden de convocatoria, la valoración de 
las solicitudes de los clubes deportivos se ha llevado a cabo por la comisión de valoración, 
tramitándose como un procedimiento en régimen de concurrencia competitiva atendiendo a 
las cuantías máximas previstas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2 de dicha Orden, en 
función de la competición en la que participan los equipos de las entidades solicitantes, y te-
niendo igualmente en cuenta el límite del 40% del coste total del proyecto subvencionable 
aprobado, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2, se procede a valorar los siguientes cri-
terios:

a) Relevancia del club deportivo (hasta 40 puntos).
1.º Relevancia de la modalidad deportiva, con base en el número de licencias federa-

tivas estatales (hasta 12 puntos).
2.º Número de deportistas del club (hasta 8 puntos).
3.º Número de equipos o escuelas deportivas en su estructura (hasta 5 puntos).
4.º Competiciones en las que se participa: número, categoría y ámbito territorial (hasta 

10 puntos).
5.º Número de socios y/o abonados del club. (hasta 5 puntos).

b) Interés deportivo de la modalidad (hasta 15 puntos).
1.º Número de categorías (hasta 5 puntos).
2.º Número de licencias expedidas por la Federación Deportiva Aragonesa correspon-

diente (hasta 5 puntos).
3.º Número de clubes inscritos en Aragón. Para su determinación, se tendrá en cuenta 

el número de clubes inscritos en la Federación Deportiva Aragonesa de cada moda-
lidad (hasta 5 puntos).

c) Características y resultados deportivos en la temporada anterior del primer equipo del 
club (hasta 45 puntos).
1.º Resultados deportivos obtenidos durante la temporada anterior y ámbito territorial; 

regional o nacional (hasta 25 puntos).
2.º Número de deportistas y técnicos aragoneses en el equipo por el que se solicita la 

subvención. (hasta 7 puntos).
3.º Número de deportistas aragoneses de alto rendimiento con reconocimiento en vigor. 

(hasta 7 puntos).
4.º Número de deportistas internacionales. (hasta 6 puntos).

Para la determinación de la subvención correspondiente a cada uno de los beneficiarios 
se han tenido en cuenta, además de los criterios de valoración anteriormente citados, las limi-
taciones previstas en el artículo 2 de la Orden de convocatoria, en virtud del cual, la cuantía 
máxima de cada una de las subvenciones no puede superar el 40% del coste total del pro-
yecto subvencionable aprobado; en el caso de clubes deportivos aragoneses que participen 
en la más alta categoría subvencionable, la cuantía máxima de la ayuda individualizada será 
de 8.000 euros por cada equipo participante; en el caso de los clubes deportivos aragoneses 
que participen en competiciones de deportes de equipo de categoría inferior a la más elevada, 
la cuantía máxima de la ayuda individualizada será de 4.000 euros por cada equipo partici-
pante y para el resto de clubes deportivos aragoneses participantes en competiciones de 
ámbito nacional, la cuantía máxima de la ayuda individualizada será de 2.000 euros por cada 
equipo participante.
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En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta la Orden ECD/747/2016, de 5 de julio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
deporte y los criterios de la Orden ECD/621/2019, de 16 de mayo, por la que se convocan 
ayudas para clubes deportivos aragoneses que participen en competiciones oficiales nacio-
nales para la temporada deportiva 2018/19; la evaluación llevada a cabo por la comisión de 
valoración de las ayudas; y vista la propuesta de Resolución definitiva elevada por el Director 
General de Deporte, en uso de las competencias que legalmente me han sido atribuidas, 
dispongo:

Primero.— Conceder subvenciones a los clubes deportivos aragoneses que participen en 
competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2018/2019 que se relacionan 
en el anexo I a esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/621/2019, de 
16 de mayo, por la que se convocan ayudas para clubes deportivos aragoneses.

En el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a continuación, pese a 
corresponderles una subvención superior en atención a la puntuación obtenida, se les con-
cede la cantidad prevista en el artículo 2.2 de la Orden de convocatoria, dado que la subven-
ción concedida no puede superar el 40% del coste total del proyecto subvencionable apro-
bado: A.D. Satdium Casablanca -Ajedrez-, Club Hockey Salduie 78 -Hierba-, Club Hockey 
Salduie 78-Sala-, A.D. Stadium Venecia- Salvamento Deportivo-, CDE Pádel Zaragoza 2010, 
C.N. Helios - Tenis de mesa 1.ª Div. Fem. (A), CN Helios- Tenis de mesa- 1.ª Div. Fem.(B), C. 
N. HELIOS - Tenis de mesa 2.ª división masculina(A), C. N. Helios - Tenis de mesa 2.ª División 
Masculina (B), Club de Tiro Zaragoza, Club Triatlón Europa -Duatlón Femenino.— .

Asimismo, en el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a continua-
ción, Club Atletismo Peña Zoiti (Femenino), Club Atletismo Peña Zoiti (Masculino), A.D. Centro 
Atlético Monzón (Femenino), A.D. Centro Atlético Monzón (Masculino), Club Escuela Gim-
nasia Rítmica de Zaragoza, A.D. Stadium Venecia-Natación, Real Zaragoza Club de Tenis 
-Pádel-, A.D. Stadium Casablanca - Pelota-, Real Zaragoza Club de Tenis-Tenis, AD Santiago 
Promesas -Tenis de mesa-, Club Triatlón Europa -Duatlón Masculino -, A.D. Stadium Casa-
blanca - triatlón femenino-, A.D. Stadium Casablanca -Triatlón masculino, cuyos equipos par-
ticipan en este tipo de competiciones, pese a corresponderles una cuantía superior de sub-
vención en función de la puntuación obtenida, se concede una subvención de 2.000 euros a 
cada uno de ellos, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de convocatoria.

Por otro lado, en el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a conti-
nuación: Club Voleibol Zaragoza - 1.ª Div. Masculino (B), -Club Voleibol Zaragoza- 1.ª Div. 
Femenino-, Club Voleibol Zaragoza- 2.ª División femenina, C.D. El Pilar Maristas-Balonmano-, 
Club Béisbol Miralbueno -Masculino-, Club Béisbol Miralbueno Softbol-Femenino-, Club Ci-
clista Iberia, C.D. Zaragozano de Gimnasia, CD Monkayak Hiberus, la subvención correspon-
diente en atención a la puntuación obtenida se ha visto minorada, dado que la subvención 
concedida en ningún caso puede superar la subvención solicitada, ni conforme al artículo 4.1 
de la Orden de convocatoria, el 40% del coste total del proyecto subvencionable aprobado.

La cuantía total de las subvenciones concedidas a los clubes deportivos aragoneses que 
participen en competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2018/2019 as-
ciende a un importe total 93.903,81 € (noventa y tres mil novecientos tres con ochenta y un 
céntimos) a satisfacer con cargo al presupuesto del Departamento para el ejercicio 2018, 
prorrogado para el ejercicio 2019, en la posición presupuestaria 18070/4571/480563/91002.

En el citado anexo I se detallan los beneficiarios, los puntos obtenidos por cada benefi-
ciario, el coste total de la actividad, la subvención solicitada, el importe que le correspondería 
por puntos, la subvención concedida y el porcentaje que representa ésta en relación con el 
coste total de la actividad.

Segundo.— Se desestiman las solicitadas presentadas por los clubes deportivos arago-
neses relacionados en el anexo II, por los motivos allí expuestos.

Tercero.— De acuerdo con el artículo sexto de la convocatoria, podrán ser objeto de sub-
vención los gastos subvencionables realizados entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de agosto 
de 2019 y efectivamente pagados antes del 1 de noviembre de 2019.

Cuarto.— Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden de convocatoria, el pago 
se efectuará en firme cuando el beneficiario haya acreditado de modo fehaciente el cumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada y haya justificado la realización de la actividad 
subvencionada de conformidad con las condiciones impuestas.
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Quinto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios, se estará a lo especificado en 
la Orden ECD/747/2016, de 5 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, y en la Orden ECD/621/2019, de 16 de 
mayo, por la que se convocan ayudas para clubes deportivos aragoneses que participan en 
competiciones oficiales para la temporada deportiva 2018/19; así como a las obligaciones de 
carácter general que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Sexto.— De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, los beneficia-
rios de las subvenciones estarán obligados a suministrar a las entidades previstas en el ar-
tículo 4 de dicha Ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obliga-
ciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2019.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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	ORDEN HAP/1537/2019, de 12 de noviembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	ORDEN HAP/1538/2019, de 19 de noviembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de varios Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ORDEN HAP/1539/2019, de 19 de noviembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1540/2019, de 19 de noviembre, por la que se procede al cese y nombramiento de miembros del Consejo Aragonés de Cooperativismo.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2019, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se dispone el cese de D.ª María Carmen Bona Polo, como Secretario/a de Alto Cargo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Citaciones, del Hospital Universitario Miguel Servet.
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Farmacia, del Hospital Universitario Miguel Servet.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1541/2019, de 8 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos Alcanadre, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los centros doce
	ORDEN PRI/1542/2019, de 8 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos AMPA L´Esparbel del CEIP Monte Oroel, para la gestión del sistema de Banco de
	ORDEN PRI/1543/2019, de 8 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos Colegio San Gregorio, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los c
	ORDEN PRI/1544/2019, de 8 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos del CEIP Ciudad de Zaragoza, para la gestión del sistema de Banco de Libros e
	ORDEN PRI/1545/2019, de 8 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos del CEIP Guillermo Fatás, para la gestión del sistema de Banco de Libros en l
	ORDEN PRI/1546/2019, de 8 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos Rubén Darío, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los centros do

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1547/2019, de 11 de noviembre, de la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, por la que se aprueba el modelo normalizado abreviado de estatutos sociales para la constitución de la pequeña empresa cooperativa.
	ORDEN EPE/1548/2019, de 22 de noviembre, por la que se delegan las funciones de la presidencia del Consejo Aragonés de Cooperativismo.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1549/2019, de 13 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para las actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2019.
	ORDEN ECD/1550/2019, de 15 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para clubes deportivos aragoneses que participen en competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2018/2019.
	ORDEN ECD/1551/2019, de 20 de noviembre, por la que se resuelve parcialmente, en la modalidad de producción de espectáculos de artes escénicas, la convocatoria de ayudas a las artes escénicas para el año 2019.
	ORDEN ECD/1552/2019, de 21 de noviembre, por la que se resuelve parcialmente, en la modalidad de Giras y actuaciones fuera de Aragón, la convocatoria de ayudas a las artes escénicas para el año 2019.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de cambio de orientación productiva de una explotación porcina de producción tipo mixto a explotación 
	RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo, hasta 4.041 
	RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo h
	RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para el proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo
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	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, por la que se da publicidad a la solicitud modificación del pliego de condiciones de la denominación de origen protegida “
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, por la que se da publicidad a la solicitud modificación del pliego de condiciones de la denominación de origen protegida “
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2019EROR54).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2019EROR55).

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE FÚTBOL
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Fútbol, relativo a convocatoria de Asamblea General Extraordinaria.




